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Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admintstra€i'/o,
proceso de cobro coactivo adrninistrativo Nc’ JC-1220 de Fiscalía General de la Nación contra Nabor Tadeo Giraldo Aristizábal, Edison
Alberto Giraldo Aristizábal, Luz Marina Gómez Zuluaga Y Nabor Alexander Giraldo.
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/\ lcx;ln(lcr (;iral(lo.
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N;l1)or Alexander (;iraldo., c( Jn indicació11 dc la natllraIcza del proceso, las pallcs y el I)cspacho corrcspondicntc. I .o ¿lntt:ric)r sc
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Libra Mandamiento de Pago
Fiscalía General de la Naciói

Nabor Tadeo Giraldo Aristizábal y otros.Demandados

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho informando que figura en el expediente correo
electrónico del 18 de octubre de 20231, suscrito por la doctora Sandra Patricia Lesmes Cogo110, quien en
calidad de apoderada de la Fiscalía General de la Nación, solicita el inicio del procedimiento
administrativo de cobro coactivo contra los señores Navor Tadeo Giraldo Aristizábal, Édinson Alberto

Giraldo Aristizábal, Luz Marina Gómez Zuluaga y Navor Alexander Giraldo. Al efecto adjuntó, entre
otros, los siguientes documentos:

1. Sentencia del 29 de junio de 2022, proferida por la Subsección B de la Sección Tercera del
Consejo de Estado mediante la cual se rechaza el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia.2
2. Auto del 22 de noviembre de 2022 que aprueba la liquidación de costas realizada por la
secretaria del Despacho.3
3 Constancia de ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas
PARA PRO :Re

CRISTIAN ANTI
Profesional De Gl

GARCIA MOLANO
11

AUTO

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Msto el informe secretaüal que antecede, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1 '’
del artículo séptimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022, procede a tomar
decisión de fondo dentro del presente proceso, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

En la presente actuación obran los siguientes documentos:

1. Sentencia del 29 de junio de 2022, proferida por el doctor Alberto Montaña Plata, Magistrado
ponente de la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado, dentro del proceso de
unifrcación de jurisprudencia interpuesto por los demandantes en contra de la sentencia del 2 de
julio de 2021 del Tribunal Administrativo del Chocó que confirmó la decisión tomada por el
Juzgado Primero Adñrinisüativo de Quibdó en sentencia del 23 de octubre de 2019 donde se
+bHbnPFbHA+b in nI «bvn+ü+bn:rbvb an Ha in Jarm n vb/la DaMa an+nro • l\TaLar Ta HnA nIraId n A r;ct;•74 hg 1 Fir1 i cnn
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Alberto Giraldo Aristizábal, Luz Marina Gómez Zuluaga y Nabor Alexander Giraldo, mediante
la cual el Despacho de conocimiento rechazó 61 recurso extraordinario de unificación de

jurisprudencia y condenó en costas a la parte demandante, así:

“(.. .) RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR el recurso extraordinario de unifIcación de jurisprudencia interpuesto por la
parte demandante contra Sentencia de 2 de julio de 202 1, proferida por el Tñbwrat Adtnüüstraüvo de
Chocó, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la parte recurrente. en favor de las entidades demandadas,
Nación – Fiscalía General de la Nación y Ministerio de Defensa – Policía Nacional. Para el efecto, las
agencias en derecho se fijan en la suma de un 1 salario mínimo mensual legal vigente y serán liquidadas
de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. (...) '’

3. Auto del 22 de noviembre de 2022, mediante el cual el doctor Alberto Montaña Plata,
Magistrado Ponente de la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado aprueba la
liquidación de costas, de la siguiente manera:

(...) Mediante Auto del 29 de jwüo de 2022, proferido por el ponente, se rechazó el recurso
extraordinario de unifIcación de jwispnrdencia (...) en la parte resotutiva se ordenó:

"(...) CONDENAR EN COSTAS a la parte recurrente, en favor de las entidades demandadas,
Nación - Fisca tia General de la Nación y Ministerio de Defensa – Policía Nacional. Para el
efecto, las agencias en derecho sefjan en la suma de un 1 salario mínimo mensual legal vigente y
serán !iquidadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del Código Genera! del Proceso.

En cuwtptiwüento de lo anterior, la Secretaría de la Sección Tercera del Consejo de Estado, de
conformidad con lo previsto en el articulo 366 del Código General del Proceso, efectuó la liquidación en

costas por la suma de $1.000.000 a cargo de la parte demandante, la cual será aprobada.

Et despacho. en consecuencia,
RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de la Sección Tercera del
Consejo de Estado. (...)

11

4. Constancia de ejecutoria del 23 de febrero de 2023, mediante sello suscrito por la secretaría de
la Sección Tercera del Consejo de Estado donde consta que el 2 de diciembre de 2022, quedó
debidamente ejecutoriado el auto del 22 de noviembre de 2022 que aprobó las costas del proceso
de la siguiente manera:

“(.. .) CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE PROVIDENCIAS JUDICIALES

En consecuencia, se certi/ica que;

El 29 de junio de 2022 con pone7u.b del magistrado Alberto Montaña Plata, profrió providencia
mediante la cual rechazó el recurso extraordinario de uni/icación de jurisprudencia, interpuesto por la

parte demandante contra sentencia de 2 de julio de 2021, proferida por d IHbunat Adwüvüstrativo de
-chocó1 y condenó en costas a la parte recurrente, en favor de las entidades demandadas, Nación –
Fiscalía General de la Nación y Ministerio de Defensa - Policia Nacional. Para el e/ecto' las agencias en
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(código hash 06342513AF80FFD960D66E977BA480El 193416725214B3579D78F2B3DD8F6302,
según la anotació» N.'’ 3); su notificación se realizó eZectrónicamente mediante estado en la página Web
de la Corporación el 12 de julio de 2022 y cobro ejecutoña ei 15 de julio de 2022.

El 5 de agosto de 2022, esta Secretaria procedió a$jar en lista la liquidación de costas en cumpiimieltto
a io ordenado en la providencia del 29 de junio de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
366 del Código General del Proceso (índice SAMAI 8). El 9 de agosto de 2022 el proceso ingresó al
despacho para aprobar o improbar ia liquidación de costas menci08ada, las misrnas fueron aprobadas
mediante auto de ponente de 22 de noviembre de 2022.

El auto antes referido se suscribió deforma electrónico, su integridad y autenticidad se puede validar en
el siguiente link https://relatoria.consejode estado.gov.CQ/Yi$tGS/dQgRTnentos/evaliddor (código hash
CB43AB5C8C2A9D84 D8S2E8DE710S602A 92D1316D63S37702 B7486801EBA16Á71 según la
anotación No. 11); su noti/icación se realizó electrónicamente mediante estado en la página Web de la
Corporación el 29 de noviembre de 2022 y cobró ejecutoria ei 2 de diciembre de 2022. (...) ”

El anterior título ejecutivo complejo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter
ejecutorio y el mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de

la Ley 1437 de 2011, para el cobro del valor de las costas procesales aprobadas por la autoridad
judicial a favor de la Fiscalía General de la Nación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
administrativo de Cobro Coactivo, en contra de Nabor Tadeo Giraldo Aristizábal, identificado
con cédula de ciudadanía No. 70.690.637, Edison Alberto Giraldo Aristizábal, identificado con
cédula de ciudadanía No. 8.163.580. Luz Marina Gómez Zuluaga, identificada con cédula de
ciudadanía No. 54.253.124 y Nabor Alexander Giraldo identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.077.453.353, y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por valor de UN
MILLÓN PESOS ($1.000.000) M/CTE correspondiente al capital de la obligación ejecutada.

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados desde el día siguiente a
la fecha de ejecutoria del título ejecutivo, es decir desde el 03 DE DICIEMBRE DE 2022 y
hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a la parte deudora, previa
citación para que comparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de esta. De
no comparecer en el término fijado, se realizará el procedimiento establecido en los artículos 826
y 566 y s.s. del Estatuto Tributario.

CUARTO. La obligación deberá ser cancelada por el deudor, dentro del término de quince (15)
días contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con sus
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liquidación realizada por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 1 del Estatuto Tributario.

QUINTO. LIBRAR Oficio dirigido al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la
Subdirección Financiera de la Entidad, en el que se informe la existencia de un acto
administrativo que contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la
Nación

SEXTO: TENER EN CUENTA la dirección Calle 51 No. 31 A – 60, Barrio los Andes, la
Dorada, Caldas, y el correo electrónico ferlongon@hotmail.com, para notificar a los deudores.

Notiffquese y Cümplase,

Jefe DepartamenTde Jurisdicción Coa ava y Asuntos Disciplinarios (E)
Fiscalía General de la Nación


